
MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N1 279/2013

COLINA, 11 de Febrero de 2013

VISTOS: Estos antecedentes: Memorándum
N° 04/13 de fecha 23 de Enero de 2013, de la Presidenta del Comité de
Bienestar, mediante el cual solicita Decreto Alcaldicio por devolución de
dinero a nombre de doña Isabel Valenzuela Ahumada, por concepto de cuota
N° 35 del Banco Credichile, ya que realizo el pago total en la sucursal; se
adjunta la siguiente documentación: Fotocopia de prepago total de créditos de
fecha 22 de Enero de 2013, Fotocopia certificado para el efecto del articulo 24
N° 17 del D.L. 3.475, de fecha 22 de Enero de 2013; y, en virtud a las
atribuciones que me confiere la Ley N° 18..695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades, Ley N° 20.285, sobre acceso a la información pública y su
reglamento, Ley N° 19.880, base de los procedimientos administrativos que
rigen los actos de los órganos de la administración del estado.

DECRETO:

1.- Devuélvase a doña ISABEL
VALENZUELA AHUMADA, Cédula de Identidad N° 14.118.425-3, la cantidad
de $ 235.000 (doscientos treinta y cinco mil pesos) por concepto de cuota
N° 39 del Banco Credichile, ya que realizo el pago total, en la sucursal Colina,
por un monto de $ 4.652.691.-(cuatro millones seiscientos cincuenta y dos
seiscientos noventa y un pesos).

2.- Impútese el cumplimiento del presente
decreto al ítem N° 214-05-47-000-000-000 denominado "Administración de
Fondos Servicios de Bienestar. •

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHIVESE.-

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ
ALCALDE

FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS
SECRETARIO MUNICIPAL

SECRETARIO MUNJ
MOR/CQL/IVA/rjKím.
DISTRIBUCIÓN:
I/-Administradora Municipal

'2.-/secretaría Municipal
3.- Dirección de Administración de Finanzas
4.- Comité de Bienestar
5.- Interesada
6.- Ley de Transparencia
7.- Oficina de Partes y Archivo


